












SECRETARÍA DEL JUZGADO. 9 octubre de 2020 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha de deja constancia que la 

decisión adoptada en auto de fecha 13 de marzo de 2020 e incorporada 

en estado del 16 del mismo mes y año no se notificó a las partes como 

consecuencia de la emergencia sanitaria derivada del covid – 19 y la 

consecuente suspensión de los tèrminos judiciales y el cierre de los 

despachos judiciales. En la fecha, se digitalizó el expediente y se procede 

a su notificación e incorporación en el Estado del día 14 de octubre de 

2020 con anexo de la providencia objeto de notificación.  
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

SECRETARÍA  

NEIVA – HUILA 14 OCTUBRE DE 2020 

EL AUTO CON FECHA 13 MARZO 2020, SE NOTIFICA A LAS PARTES POR 
ANOTACION EN EL ESTADO No. 101 
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SECRETARIO 


